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1. [bookmark: _gjdgxs][bookmark: _tyjcwt]OBJETO

Esta Norma Técnica tiene como objeto establecer los métodos de ensayos y análisis para la determinación de las características de calidad del arroz cáscara y el arroz pilado blanco fortificado (Oryza sativa). 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Esta Norma Técnica se aplica a todas las actividades relacionadas con la toma de muestras y la ejecución de métodos de análisis en el arroz en cáscara y el arroz pilado blanco fortificado, tanto nacionales como importados, distribuidos y comercializados dentro del territorio de la República de Panamá. Incluye los procedimientos, criterios técnicos y requisitos mínimos necesarios para asegurar la representatividad de las muestras y la fiabilidad de los resultados analíticos, sin sustituir la normativa nacional e internacional vigente aplicable.

3. [bookmark: _Hlk215132307][bookmark: _Hlk215134340]NORMAS PARA CONSULTAR

Los documentos normativos siguientes contienen disposiciones que, al ser citadas en este texto, constituyen requisitos de esta Norma Técnica DGNTI. Las ediciones indicadas están vigentes al momento de esta publicación. Como toda normativa está sujeta a revisión, se recomienda a aquellos que realicen acuerdos con base en ella, que analicen la conveniencia de usar la edición más reciente de las normativas citadas seguidamente.

· Ley No. 33 del 26 de junio de 2009, “Programa de Fortificación de Arroz en la República de Panamá que consiste en Fortificar el Arroz Blanco que se Empaca en el País con Ácido Fólico, Vitamina B1, B6 y B12, Niacina, Hierro y Zinc”. 
· Ley No. 430 de 25 de abril de 2024, que crea la Dirección Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria.  
· Ley No. 206 de 30 de marzo de 2021, que crea la Agencia Panameña de Alimentos. 
· Ley No. 11 del 15 de abril 2016, crea el Programa Nacional de Buenas Prácticas y Trazabilidad Agrícola (BPTA) bajo la Dirección Nacional de Sanidad Vegetal del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA). 
· Ley No. 12 de 25 de enero de 1973, por la cual se crea el Ministerio de Desarrollo Agropecuario y se señalan sus funciones y facultades. 
· Ley No. 23 de 1997, por la cual se aprueba el Acuerdo de Marrakech constitutivo de la Organización Mundial del Comercio; el Protocolo de adhesión de Panamá a dicho Acuerdo junto con sus Anexos y lista de compromisos; se adecua la legislación interna a la normativa internacional y se dictan otras disposiciones.
· Ley No. 352 de 18 de enero de 2023, Que establece la política agroalimentaria de estado y dicta otras disposiciones.
· Ley No. 45 de 31 de octubre de 2007, "que dicta normas sobre protección al consumidor y defensa de la competencia y otra disposición. 
· Ley No. 26 de 17 de abril de 2013, que aprueba el protocolo de incorporación de la República de Panamá al Subsistema de Integración Económica del Sistema de la Integración Centroamericana. 
· Decreto Ley No. 1 de 13 de febrero de 2008, que crea la Autoridad Nacional de Aduanas y dicta disposiciones concernientes al régimen aduanero. 
· Decreto Ejecutivo No. 125 de 29 de septiembre de 2021, que reglamenta la Ley 206 de la Agencia Panameña de Alimentos.  
· Decreto Ejecutivo No. 30 de 24 de junio de 2019, mediante el cual se reglamenta el Programa Nacional de Buenas Prácticas Agrícolas. 
· Decreto Ejecutivo No. 1784 de 17 de noviembre de 2014 Ministerio de Salud sobre Industria de Alimentos y Bebidas Procesados. Buenas Prácticas de Manufactura. Principios Generales
· Decreto Ejecutivo No. 1768 de 13 de noviembre de 2014 sobre Buenas Prácticas de Higiene para alimentos no procesados y semi procesados y su guía de verificación.
· Decreto Ejecutivo No. 8 de 26 de febrero de 2026, que reglamenta la ley No. 430 de 25 de abril de 2024, que crea la Dirección Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria y dicta otras disposiciones. 
· Decreto Ejecutivo No. 125 de 29 de septiembre de 2021, que reglamenta la ley No. 206 de 2021, que crea la Agencia Panameña de Alimentos y deroga el decreto ley 11 de 2006, que crea la Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos 
· Decreto Ejecutivo No. 9 de 18 de julio de 2023, Que reglamenta la ley No. 352 de 2023, que establece la política agroalimentaria de estado y dicta otras disposiciones. 
· Decreto Ejecutivo No. 1784 de 17 de noviembre de 2014, que adopta, en todas sus partes, el texto normativo y los anexos del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.01.33:06 sobre las Buenas Prácticas de Manufactura para la Industria de Alimentos y Bebidas Procesados.
· Resolución No. 138 de 20 de noviembre de 2018, que adopta, en todas sus partes, el texto normativo y los anexos del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.50:17 Alimentos. Criterios Microbiológicos para la Inocuidad de los Alimentos.
· Resolución No. 14 de 28 de febrero de 2020, que adopta, en todas sus partes, el texto normativo y los anexos del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.54.18 Alimentos y bebidas procesadas. aditivos alimentarios
· Resolución No. 204 de 14 de octubre de 2021 que aprueba la Guía Técnica DGNTI-COPANIT 3-2021 Tecnología de los Alimentos. Buenas Prácticas Agrícolas para la producción primaria de alimentos de origen vegetal. 
· Norma Técnica DGNTI 402 Granos y Cereales. Arroz. Métodos de Ensayo y Análisis para el Arroz Cáscara y el Arroz Pilado Blanco Fortificado.
· Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 75 Granos y Cereales. Arroz. Arroz Pilado Blanco Fortificado.
· Norma Técnica DGNTI-COPANIT 515 Características y Especificaciones Técnicas de la Premezcla para la Fortificación del Arroz Pilado.
· Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 3-421 Contenido Neto de Producto Preempacado.

4. DEFINICIONES

Para los fines de la presente Norma Técnica se aplican las siguientes definiciones:

4.1. Arrocillo: es toda fracción de grano de arroz pilado cuya longitud es menor a ¼ de la longitud promedio de los granos completos de la muestra.

4.2. Arroz: todo grano entero o quebrado de la especie Oryza sativa.

4.3. Arroz biofortificado: variedad de arroz que a través de técnicas de mejoramiento genético convencional presenta mayor contenido de micronutrientes.

4.4. Arroz cáscara (granza o paddy): son aquellos granos de arroz enteros o quebrados que no se le ha removido la cubierta que lo cubre (glumas y cáscaras).

4.5. Arroz en cáscara limpio y seco: lote de arroz en cáscara con 14.5% o menos de humedad libre de impurezas.

4.6. Arroz en cáscara húmedo y sucio: lote de arroz en cáscara con más de 14.5% humedad y con presencia de impurezas.

4.7. Arroz descascarado: es todo grano entero o quebrado al que sólo se le ha eliminado la cáscara sin haberlo sometido a ningún otro proceso. También se le conoce como arroz integral.

4.8. Arroz infectado: corresponde a granos ya sea en cáscara, descascarado o pulido que estén infectados por microorganismos en su parte interna o en sus superficies.

4.9. Arroz infestado: corresponde a granos ya sea en cáscara, descascarado o pilado que se encuentren con insectos vivos o muertos en cualquiera de sus estados biológicos que puedan afectar la calidad o la apariencia del grano.

4.10. Arroz grano corto: arroz pilado cuyos granos completos tienen una relación largo-ancho menor a 2 con una longitud promedio de granos completos menor a los 5 mm. 

4.11. Arroz grano mediano: arroz pilado cuyos granos completos tienen una relación largo ancho mayor a 2 y menor a 3 con una longitud promedio de granos completos entre 5 mm y 5.9 mm. 

4.12. Arroz grano largo: arroz pilado cuyos granos completos tienen una relación largo ancho igual o mayor a 3 con una longitud promedio de granos completos mayor a 6 mm.

4.13. Arroz grano extralargo: subcategoría del arroz grano largo. Es el arroz pilado cuyos granos completos tienen una relación largo ancho igual o mayor a 3 con una longitud promedio de granos completos igual o mayor a los 7 mm.

4.14. Arroz largo: son las variedades cuyos granos pilados completos miden de 6 mm a 6.9 mm de largo.

4.15. Arroz mezclado: son granos de arroz en cáscara o pilado cuya longitud difiere notoriamente de la variedad considerada, que altera su valor comercial.

4.16. Arroz orgánico: es el arroz obtenido de un sistema de producción orgánica.

4.17. Arroz parbolizado: es aquel cuyos granos, proceden del arroz en cáscara, que ha sido sometido a un tratamiento hidrotérmico seguido de secado y que es susceptible de posterior elaboración, adquiriendo una coloración característica y manteniendo el valor nutritivo del grano.

4.18. Arroz pilado blanco: es todo grano entero o quebrado que ha sido sometido al proceso de descascarado (eliminar la cáscara) y blanqueado (pulido). En el blanqueado se remueve todo o parte del embrión. También se conoce como arroz elaborado, pulido, beneficiado y oro.

4.19. Arroz pilado blanco: es todo grano entero o quebrado   que ha sido sometido al proceso de descascarado (eliminar la cáscara) y blanqueado. En el blanqueado se remueve todo o parte del embrión. También se conoce como arroz elaborado, pulido, beneficiado y oro.

4.20. Arroz pilado blanco enriquecido o fortificado: arroz pilado que ha sido sometido a tratamiento para aumentar su valor nutritivo añadiéndole vitaminas, minerales, aminoácidos y otros nutrientes.

4.21. Arroz pre-cocido: es todo grano completo o pedazo de grano de arroz descascarado o pilado que ha sido sometido a un proceso de remojo en agua, calentamiento y secado con el fin de acelerar el tiempo de cocción.

4.22. Arroz semi pilado: es todo grano entero o quebrado al que se le ha separado la cáscara y todo o parte de las capas exteriores de la semolina. 

4.23. Certificación de conformidad: acción de certificar, por medio de un documento denominado certificado de conformidad o sello de conformidad, que un producto o servicio es conforme a norma o normas, o especificación o especificaciones, técnicas determinadas (Título II, Ley No. 23 de 15 de julio de 1997).

4.24. Certificación de producto: emisión de un certificado emitido por la Autoridad Competente del país de origen, asegurando la evaluación y atestación por una tercera parte en la que se ha demostrado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Norma Técnica.

4.25. Grados kett: Es la unidad adoptada convencionalmente para medir los grados de blancura del arroz pilado.

4.26. Grano amarillo: es todo grano completo o fracción de granos de arroz pilado que tiene una coloración amarillenta evidentemente diferente al color natural del arroz en análisis, pero más clara que el grano dañado por calor.

4.27. Grano contrastante por tamaño: es todo grano completo de arroz en cascara que sea de un tipo diferente, al tipo más frecuente en la muestra que se está analizando.

4.28. Grano dañado:  son los granos o fracción de granos de arroz en cáscara, descascarado o pilado que estén evidentemente alterados en su color, olor, sabor o apariencia como consecuencia del calentamiento en el secado o por auto calentamiento, por ataque de insectos, microorganismos o por otras causas como alta humedad, roedores y demás, los cuales se caracterizan por un color pardo oscuro, rojo oscuro, olores a fermentación, a moho, agrio, o germinado y cualquier otra característica diferente a la naturaleza del arroz.

4.29. Grano dañado por calor: es todo grano completo o fracción de grano de arroz pilado que tiene un color café oscuro, rojizo o negro.

4.30. Grano entero: es todo grano de arroz pilado, cuya longitud es igual o mayor de ¾ de la longitud promedio de los granos completos de la muestra.

4.31. Grano inmaduro: grano de arroz en cáscara que poseen una coloración verde de consistencia suave y de aspecto lechoso.

4.32. Grano panza blanca: grano de arroz elaborado de apariencia cristalina que presenta en su parte ventral interna, una mancha blanca almidonosa característica que puede o no ser inherente a la variedad. 

4.33. Grano quebrado: es todo grano de arroz pilado, cuya longitud es menor a ¾ e igual o mayor a ¼ de la longitud promedio de los granos completos de la muestra.

4.34. Grano rojo: es todo grano de arroz pilado entero que presenta una coloración roja parcial o total. Se considera también grano rojo aquel que pilado presenta una estría roja que abarque la longitud total del grano, dos o más estrías, que sumadas dan la longitud del grano. 

4.35. Grano yesoso o tizoso: son los granos de arroz pilado enteros que presentan una apariencia a tiza en más de la mitad de su estructura.

4.36. Humedad: es la relación que existe entre la masa del agua, contenida en el grano, con respecto a la masa de la materia seca más el agua del mismo y se expresa en porcentaje. 

4.37. Impurezas: son aquellas materias diferentes al arroz en cáscara incluyendo granos vanos y semillas objetables que pueden ser removidas fácilmente con cribas apropiadas u otros medios mecánicos.

4.38. Índice de entero: es el porcentaje de arroz pilado entero obtenido al elaborar una muestra de arroz en cáscara limpio y seco.

4.39. Índice de quebrados: es el porcentaje de arroz pilado quebrado obtenido al elaborar una muestra de arroz en cáscara limpio y seco. 

4.40. Índice de rendimiento: es el total de arroz pilado expresado en porcentaje, obtenido a partir de una determinada cantidad de arroz en cáscara limpio y seco.

4.41. Lote: es el conjunto de productos que corresponden a un mismo período de cosecha y fecha de procesamiento.

4.42. Materias extrañas: es todo material que no sea grano o fracción de arroz pilado y que no sean impurezas o semillas objetables (ejemplo: piedras, metales, vidrios, pedazos de plásticos y otros).

4.43. Metales pesados: grupo de metales o metaloides asociados con contaminación y toxicidad potencial.

4.44. Micotoxinas: grupo de metabolitos secundarios tóxicos, producidos por hongos antes o después de su cosecha, bajo ciertas condiciones climáticas y/o de almacenamiento.

4.45. Muestras: conjunto de unidades de muestreo extraídas den forma aleatoria del lote sometido a inspección.

4.46. Olor objetable: corresponde a todo olor diferente al natural o característico del arroz que afecte su consumo y valor comercial.

4.47. Plaguicidas de uso restringido: plaguicidas regulados por la Dirección Nacional de Sanidad Vegetal (MIDA), conforme a normativas vigentes, su uso es bajo una receta de un profesional idóneo, asesor técnico fitosanitario.

4.48. Premezcla de granos fortificados extruidos: son aquellos granos formados por la combinación de agua y una mezcla fortificada con harina de arroz para formar una masa, la cual se pasa por una extrusora, produciendo grano fortificados visualmente similares a un grano de arroz no fortificado, deben de ser secados a no más de 14.5% de humedad, debiendo garantizar que su absorción de agua, tiempo de cocción y firmeza durante la cocción sea similar a los granos no fortificados.

4.49. Premezcla de granos fortificados recubiertos: aquellos granos de arroz entero o partidos, que han sido sometidos a un proceso de recubrimiento con una mezcla líquida fortificada, adicionalmente se usan ingredientes tales como ceras y gomas naturales, para fijar la capa o capas de micronutrientes al grano de arroz, visualmente similares a un grano de arroz no fortificado, debe ser resistente al lavado o enjuague para asegurar la retención de los micronutrientes. 

4.50. Procedimiento de evaluación de la conformidad: procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar que se cumplen las prescripciones reglamentos técnicos o normas. (Título II ley No. 23 de 1997; artículo 92).

4.51. Pulidura o salvado: subproducto del proceso agroindustrial, que se obtiene al someter al arroz integral al proceso de pulido y que está constituida en su mayor parte por las capas exteriores del endospermo y el embrión.

4.52. Según muestra: se considera según muestra la clasificación del grano de arroz que no cumple con las clases, especificaciones de calidad y clasificación. 

4.53. Semillas objetables: son aquellas semillas enteras o quebradas, de especies distintas al grano de arroz.

4.54. Sitio de producción: lote o área destinada al cultivo del arroz.  

5. ABREVIATURAS

ACODECO: Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia
ANA: Autoridad Nacional de Aduanas 
APA: Autoridad Panameña de Alimentos 
DGNTI: Dirección General de Normas y Tecnología Industrial
DINACAVV: Dirección Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria
DNSV: Dirección Nacional de Sanidad Vegetal 
IDIAP: Instituto de Innovación Agropecuaria de Panamá 
IMA: Ministerio de Mercadeo Agropecuario 
LMR: Límite Máximo de Residuos de Plaguicidas 
MICI: Ministerio de Comercio e Industrias 
MIDA: Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
MINSA: Ministerio de Salud
OIRSA: Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria

6. [bookmark: _Hlk46300545]EQUIPOS Y UTENSILIOS REQUERIDOS

Para la correcta toma de muestra y el respectivo análisis, se requieren los siguientes equipos y utensilios.

· Secador de muestras de arroz en cáscara
· Homogeneizador de granos
· Separador mecánico de impurezas o cribas manuales con perforaciones oblongas Nº D de 4.5/64”x1/2” (1.78 mm) con bandeja inferior.
· Criba con perforaciones triangulares de 1.98 mm (N° 5/64).
· Aspirador separador de impurezas (Aspirador tipo Bates)
· Cribas metálicas manuales con orificios redondos No. 12/64, 11/64, 10/64, 5/64, 4/64 pulgadas
· Medidor de humedad electrónico para granos
· Descascarador de arroz de laboratorio
· Pulidor de arroz
· Clasificador de granos quebrados para arroz pilado
· bandejas, mallas y cilindros 12/64, 11/64, 10/64, 6/64, 5/64
· Bandejas para contener muestras
· Termómetros para granos (Grados Celsius)
· Micrómetros y/o calibrador tipo Vernier
· Estereoscopio o lupa
· Pinzas
· Bandejas de clasificación para defectos

7. TOMA DE MUESTRA

Para la extracción de muestras en camiones de un lote de arroz en cáscara, se deben tomar en cuenta los siguientes criterios:

· Se deben utilizar sondas o caladores manuales y/o neumáticos.

· Se recomienda como patrón de muestreo la forma de zigzag de un extremo al otro del vagón de carga, las sondas o caladores se hunden verticalmente con el fin de extraer muestra de las zonas bajas, medias y superiores en cada punto de muestreo. Los puntos de muestreo varían de acuerdo con el tamaño del transporte, según el tamaño del lote se aconseja lo siguiente: 

A. Lotes < 330 QQ o 15 Tm, mínimo 5 puntos de muestreo 

B. Lotes de 330 a 660 QQ o 15 a 30 Tm, mínimo 8 puntos de muestreo 

C. Lotes >660 QQ o 30 Tm, mínimo 11 puntos de muestreo 

[image: ]

· Para contar con una muestra representativa deben recolectarse de 3 a 5 kg de arroz en cáscara, esta cantidad sirve tanto para separar la muestra de análisis como la muestra testigo si así lo establece el laboratorio.

· Está permitido la toma de muestra durante la descarga y ésta se realizará de forma representativa en cada una de las compuertas del transporte tomando muestras de acuerdo con el tamaño del lote, el procedimiento puede adecuarse según el sistema de descarga.

8. REGISTRO Y ETIQUETADO DE LA MUESTRA

La muestra de análisis y la muestra de archivo deben identificarse con la siguiente información: 

· Producto objeto de análisis 
· Período de cosecha 
· Volumen total que representa 
· Identificador de los datos del productor o proveedor utilizado por el molino.
· Procedencia
· Fecha del muestreo 
· Nombre y firma del muestreador 
· Variedad 
· Placa o identificación del transporte.

NOTA: La toma de muestras se hará de acuerdo con la Norma Técnica DGNTI-COPANIT 396-1996 Granos y Cereales. Toma de Muestras

La muestra debe ser dirigida al laboratorio para dar inicio a las pruebas de análisis; ésta debe mantenerse rotulada e integra.

9. MÉTODOS DE ANALISIS

9.1. BASES PARA DETERMINAR LA CALIDAD DEL PRODUCTO

· Temperatura y olor: se determinan en el lote de arroz en cascara al momento del muestreo y en la muestra de laboratorio. 

· Infestación (insectos dañinos o plagas del grano): se determina en la muestra de ensayo de arroz en cascara y blanco. 

· Impurezas: se determina en la muestra de ensayo de arroz en cascara húmedo y sucio y arroz en cascara seco y limpio. 

· Humedad: se determina en la muestra de ensayo de arroz en cascara húmedo y sucio, arroz en cascara seco y limpio y al arroz pilado.

· Rendimiento total de molinería: se determinan en la muestra de ensayo de arroz en cascara limpio y seco. 

· Defectos y semillas objetables: se determinan en la muestra de ensayo de arroz pilado. 

· Porcentajes de grano entero, grano quebrado y arrocillo: se determinan en la muestra de ensayo de arroz pilado.

9.2. PREPARACIÓN DE MUESTRAS

· Muestra para análisis: la preparación de las muestras de ensayo que se utilizan para determinar los parámetros de calidad descritos en esta norma técnica se obtiene a partir de una muestra de laboratorio de 3000 g a 5000 g ± 0,1 g.

· Determinación de infestación: a partir de la muestra para análisis se toman 1000 g ± 0,1 g de muestra homogeneizada.

· Determinación de humedad: a partir de la muestra para análisis se toma el peso necesario dependiendo del equipo que se utilice para realizar esta medición.

· Determinación de impurezas: a partir de la muestra para análisis se toman de 1000 a 1500 g ± 0,1 g de muestra homogeneizada. 

· Determinación de índice de molinería: a partir de la muestra limpia, seca y homogeneizada se toman de 100 g a 1000 g ± 0,1 g.

· Determinación de semillas objetables: a partir de la muestra pulida y homogeneizada se toman 100 g ± 0,1 g.

· Determinación de defectos: a partir de la muestra pulida, homogeneizada y clasificada se toman 25 g ± 0,1 g de granos enteros.

· Determinación de granos enteros, quebrados y arrocillo: a partir de una muestra de arroz pilado blanco se toman de 100 g a 1000 g ± 0,1 g.

9.3. ANÁLISIS PRELIMINAR

Este análisis consiste en una serie de pruebas sencillas que el analista practica utilizando sus sentidos y su capacidad de apreciación en conjunto con algunos equipos suplementarios. Se realiza tanto en el momento del muestreo como durante el análisis de la muestra representativa y sirve para detectar olores, temperatura y aspecto general del producto por medio del olfato y la vista. 

En esta etapa de la evaluación de calidad de los granos será posible determinar en forma primaria, aunque no definitiva, la aceptación o rechazo de un lote de producto.

9.3.1. Determinación de Olores

Mediante el olfato se detectará si el grano presenta el olor característico a un grano sano o si existe un aroma diferente, que nos permita suponer alguna alteración causada por recalentamiento, hongos, roedores, insectos o por productos químicos. 

Los olores distintos al propio del grano sano, será motivo de rechazo del producto. El olor se expresa en forma cualitativa, a saber: olor normal u olor comercialmente objetable.

9.3.2. Determinación de la Temperatura

Con la ayuda del termómetro de sonda o algún equipo específico se tomará la temperatura del grano, la cual indica si hay recalentamiento o deterioro de este. La temperatura se expresa en grados Celsius con parámetro no mayor a 38°C.

9.3.3. Determinación del Aspecto

Con la vista el analista determina si la muestra del lote analizado presenta un aspecto normal y sano. En el caso de observar un producto deteriorado, materias extrañas objetables, infestado, contaminado y afectado por cualquier otra causa apreciable a simple vista, el lote debe ser rechazado.

9.3.4. Aceptación y Rechazo

La aceptación del lote permite la descarga del arroz y la continuidad de los siguientes análisis de la calidad del grano. No se aceptará arroz que presente:

· olores comercialmente objetables: químicos, putrefacción, fermentación, agrio, 
· moho,
· recalentado 
· insectos dañinos al grano (infestado)
· presencia de vidrios, plástico o materia extraña
· roedores

10. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL ANÁLISIS DE ARROZ EN CASCARA

10.1. ARROZ EN CASCARA HÚMEDO Y SUCIO

10.1.1. Homogeneización y División de la Muestra Representativa

La homogeneización es una etapa del proceso de análisis que consiste en mezclar todos los elementos que componen la muestra global, con el objeto de uniformarlos y hacerlos participar en todas las pruebas que se realicen posteriormente. Esta mezcla debe ser efectuada con la ayuda de un divisor tipo Boerner o similar. 

Una vez homogeneizada la muestra, se procede con el resto de los análisis. Si la industria lo considera pertinente puede dejar una muestra testigo para verificación posterior tomando en cuenta que las características de esta cambiarán con el paso de los días. 

10.1.2. Determinación de infestación

Esta determinación consiste en la detección de insectos en cualquiera de sus fases de desarrollo, a saber: huevos, larvas, pupas y adultos.

Para realizar esta prueba se toma un (1) kilo de muestra homogeneizada y se procede a cernirla en una criba con perforaciones triangulares de 1.98 mm (N° 5/64). 

Después del tamizado se examinan los residuos que pasaron a través de las cribas, detectando y contando el número de insectos vivos y/o muertos, larvas, pupas o huevos presentes en la muestra. 

Se considera infestado el lote de granos que presente (1) uno o más insectos vivos y/o muertos, huevos, larvas o pupas dañinos al grano.

10.1.3. Determinación de la humedad

Antes de realizar cualquier medición del porcentaje de humedad, utilizando aparatos electrónicos o digitales se debe tener en cuenta lo siguiente:

· Que el aparato esté en perfectas condiciones de uso
· Que esté debidamente calibrado
· Pesar exactamente la cantidad de grano que indica el manual de operación del equipo
· La tolva de medición se mantenga siempre limpia, después de utilizar el medidor

La determinación de humedad se debe realizar inmediatamente después de realizar la homogeneización, división de la muestra y la determinación de infestación.

10.1.4. Determinación de Impurezas en húmedo

Para la determinación de impurezas y materias extrañas se utilizarán de mil a mil quinientos (1,000 - 1500) gramos de muestra homogeneizada, la cual puede ser limpiada mediante la utilización de 2 alternativas:

10.1.4.1. Separador Mecánico de Impurezas (Limpiador Carter)

Se introduce la muestra con la máquina funcionando, no sin antes revisar el manual de procedimiento y verificar que las zarandas o cribas sean las siguientes:

· Nivel superior: 	Nº 28
· Nivel medio: 	Nº 25
· Nivel inferior: 	Nº 22

Se podrán utilizar otras cribas dependiendo de las variedades de arroz a analizar.

Como mínimo dar dos (2) pases a cada muestra. La limpieza de la muestra debe terminarse manualmente, limpiando las zarandas de la máquina y agregando los granos atrapados en ellas a la muestra limpia. Finalmente pesar las impurezas y materias extrañas y reportar los resultados en porcentajes, de acuerdo con el peso inicial de la muestra.

10.1.4.2. Cribas Manuales y Aspirador tipo bates

Se utiliza un juego de cribas de orificios redondos u oblongos y una bandeja sin orificios para recoger la muestra.

Colocar el grano sobre una criba con orificios redondos de 2.58 mm (6.5/64 de diámetro) debajo de la cual se colocará una de 2.38 mm (6/64) otra de 2.18 mm (5.5/64) y finalmente la bandeja sin orificios. Se agitan manualmente unas veinte veces con movimientos laterales de izquierda a derecha y viceversa. 

En el caso de cribas oblongas, la criba será de 1.78 mm (4.5/64) de espesor de 1.27 mm (1/2 pulgada).

Todo el material que se retiene en las cribas y el agregado manualmente se pesa, reportando los resultados en porcentaje de acuerdo con el peso inicial de la muestra.

La cantidad del producto sin impureza se pasará a través del aspirador tipo bates el cual se ajustará al flujo de aire 3/4, para proceder a separar todo el material diferente al arroz. Las impurezas y materias extrañas que no separe el aparato serán separadas a mano. 

Todo el material diferente al arroz se pesará en una balanza con sensibilidad de 0.1 gramos mínimo, reportando los resultados en porcentaje según la muestra inicial.

La fórmula para calcular el porcentaje de impureza es:



10.1.5. Secado de Muestra

Para el secado de la muestra se deben considerar los siguientes criterios:

· Colocar las muestras de arroz en cascara húmedo y limpio del resultante del punto 10.1.4, en recipientes perforados de la secadora de convección forzada.
· Monitorear durante el proceso de secado que la temperatura se encuentra entre 30 y 38 grados Celsius.
· Concluir el secado de la muestra cuando ésta alcance un contenido de humedad menor a 14%
· Dejar la muestra de ensayo, en reposo durante al menos doce horas, después de concluido el secado, para luego proceder a realizar las pruebas de rendimiento.

10.2. ARROZ EN CASCARA SECO Y LIMPIO

10.2.1. Determinación de impurezas en seco

Se repite el proceso del numeral 10.1.4.2.

10.2.2. Determinación de índice de molinería

A partir de la muestra limpia, seca y homogeneizada se toman de 100 g a 1000 g, y se procede al descascarado en un descascarador apropiado. Después de haber descascarado la muestra, ésta debe ser pulida o blanqueada, lo cual consiste en eliminar las capas de aleurona que cubren el grano descascarado, mediante pulidor. Finalmente se recoge el arroz pilado producto de los procesos anteriores, se pesan los granos y se reporta el rendimiento total de molinería en porcentaje según la muestra inicial procesada.

Fórmula para calcular el índice de molinería:



10.2.3. Determinación de semillas objetables

A partir de la muestra descascarada y pulida del punto 10.2.2 se procede a seleccionar 100 g ± 0,1 g, se vierte lentamente sobre una bandeja de fondo y se cuentan el número de semillas objetables presentes.

10.2.4. Determinación de rendimiento de Grano Entero

A partir de la muestra previamente descascarada y pulida se procede a la separación de granos enteros y quebrados utilizando el equipo correspondiente para la clasificación de granos utilizando cilindros, bandejas o mallas correspondientes a la clasificación del grano como se muestra en el anexo Tabla 2. Una vez separado los granos enteros de los quebrados se procede a pesar para calcular su rendimiento respectivo.

Existen 2 formas de medir el rendimiento de grano entero:

· Clasificando todo el producto resultante del descascarado y pulido
· Seleccionando una parte de lo descascarado y pulido

Ver tabla 1 de Anexos para cálculo de rendimientos.

10.2.5. Determinación de rendimiento de Grano Quebrado y Arrocillo

A partir de la muestra previamente clasificada se procede a la separación de granos quebrados y arrocillo utilizando el equipo correspondiente para la clasificación de granos utilizando cilindros, bandejas o mallas correspondientes a la clasificación del grano como se muestra en el anexo Tabla 2. Una vez separado los granos quebrados del arrocillo se procede a pesar ambos productos para calcular su rendimiento respectivo.

Existen 2 formas de medir el rendimiento de grano entero:

· Clasificando todo el producto resultante del descascarado y pulido
· Seleccionando una parte de lo descascarado y pulido

Ver tabla 1 de Anexos para cálculo de rendimientos.

10.2.6. Determinación de defectos

A partir de la muestra de granos enteros se selecciona 25 g a 100 g y se procede a separar manualmente con ayuda de pinzas los granos que presenten defectos (Granos dañados, granos rojos, granos amarillos y granos yesosos).  Si un grano presenta más de un defecto, debe ser incluido en el factor de calidad más evidente. Finalmente se procede a pesar la cantidad de cada uno de los defectos y se calcula el porcentaje de cada uno por separado.

Fórmula para calcular defectos:



11. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL ANÁLISIS DE ARROZ BLANCO.

11.1. ANÁLISIS DE CALIDAD

11.1.1. Homogeneizar

Tomar todo el paquete de producto a analizar y homogeneizarlo con la ayuda de un divisor tipo Boerner o similar.

11.1.2. Pesar muestras

De una de las bandejas del divisor, pesar la muestra correspondiente necesaria para el análisis. El tamaño de la muestra va a variar de acuerdo con el método de clasificación o equipo que se va a utilizar.

11.1.3. Identificar el tamaño del grano

De la muestra homogeneizada seleccionar de 50 a 100 granos completos, medir su largo y ancho con un equipo adecuado y calibrado y determinar la relación, largo-ancho. Este valor nos indica la referencia del tipo de grano al que corresponde el producto a analizar y establecer las bandejas o cilindros que se requieren para la clasificación de los granos enteros y quebrados.



11.1.4. Clasificar

a. Determinación de rendimiento de Grano Entero: a partir de la muestra homogeneizada y pesada, se procede a la separación de granos enteros y quebrados utilizando el equipo correspondiente para la clasificación de granos utilizando cilindros, bandejas o mallas correspondientes a la clasificación del grano como se muestra en el anexo Tabla 2. Una vez separado los granos enteros de los quebrados se procede a pesar para calcular su rendimiento respectivo. Reservar muestra de granos quebrados.

Existen 2 formas de medir el rendimiento de grano entero:

· Clasificando todo el producto resultante del descascarado y pulido
· Seleccionando una parte de lo descascarado y pulido

Ver tabla 1 de Anexos para cálculo de rendimientos.

b. Determinación de rendimiento de Grano Quebrado y Arrocillo: de la muestra resultante de granos quebrados se procede a separar el grano quebrado del arrocillo utilizando el equipo correspondiente para la clasificación de granos ya sean cilindros, bandejas o mallas como se muestra en el anexo Tabla 2. Una vez separado los granos quebrados del arrocillo se procede a pesar ambos productos para calcular su rendimiento respectivo.

c. Determinación de defectos: a partir de la muestra de granos enteros se seleccionan 25 g a 100 g y se procede a separar manualmente con ayuda pinzas los granos que presenten defectos (Granos dañados, granos rojos, granos amarillos y granos yesosos).  Si un grano presenta más de un defecto, debe ser incluido en el factor de calidad más evidente. Finalmente se procede a pesar la cantidad de cada uno de los defectos y se calcula el porcentaje de cada uno por separado.

 
Fórmula para calcular defectos:



d. Determinación de semillas objetables: a partir de la muestra pesada se procede a seleccionar 100 g ± 0,1 g, se vierte lentamente sobre una bandeja de fondo y se cuentan el número de semillas objetables presentes. Se reportan N° de semillas objetables en 100gr de muestra.

Los datos obtenidos tanto en la clasificación de calidad como en la evaluación de los defectos deben cumplir con los parámetros establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI 75 Tecnología de los Alimentos. Cereales, Granos y Harinas. Arroz Pilado Blanco Fortificado, en su versión vigente. De no cumplir con los parámetros debe realizarse las acciones correctivas al respecto.

11.2. ANÁLISIS ORGANOLÉPTICO

Mediante el sentido del olfato deben identificarse de forma cualitativa, al abrir el paquete de la muestra, olores normales o no característicos. 

Con la vista el analista determina si la muestra del lote analizado presenta un aspecto normal y sano. En el caso de observar un producto deteriorado, materias extrañas objetables, infestado, contaminado y/o afectado por cualquier otra causa apreciable a simple vista, el lote debe ser rechazado.

11.3. VERIFICACIÓN DEL ETIQUETADO

El paquete de producto terminado destinado o puesto ya a la venta debe cumplir con los criterios de etiquetado establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI Tecnología de los Alimentos. Cereales, Granos y Harinas. Arroz Pilado Blanco Fortificado, en su versión vigente. Se debe garantizar el cumplimiento de los criterios aquí establecidos.

12. VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE FORTIFICACIÓN PARA EL ARROZ PILADO BLANCO
Las empresas molineras empacadoras y empresas importadoras deberán someter el arroz fortificado a análisis de laboratorio, realizados por laboratorios debidamente autorizados, con el fin de verificar el cumplimiento de los parámetros de fortificación añadidos según lo establecidos en Esta Norma Técnica . 

Asimismo, dichas empresas pueden garantizar la incorporación de la premezcla de granos fortificados al arroz blanco en una proporción del cero punto cinco por ciento (0.5%) en relación con el total del producto empacado, conforme a las disposiciones aplicables. 

13. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Para la elaboración de Esta Norma Técnica  se consideraron los siguientes documentos:

· FAO y OMS. 1995. Norma general para los contaminantes y las toxinas presentes en los alimentos y piensos. Norma del Codex Alimentarius, n.º CXS 193-1995. Comisión del Codex Alimentarius. Roma.
· FAO y OMS. 1969. Principios generales de higiene de los alimentos. Código de prácticas del Codex Alimentarius, n.º CXC 1-1969. Comisión del Codex Alimentarius. Roma.
· FAO y OMS. 1997. Principios y directrices para el establecimiento y la aplicación de criterios microbiológicos relativos a los alimentos. Directrices del Codex Alimentarius, n.º CXG 21-1997. Comisión del Codex Alimentarius. Roma.
· FAO y OMS. 1999. Métodos de análisis y de muestreo recomendados. Norma del Codex Alimentarius, n.º CXS 234- 1999. Comisión del Codex Alimentarius. Roma.
· FAO y OMS. 1995. Norma para el arroz. Norma del Codex Alimentarius, n.º CXS 198- 1995. Comisión del Codex Alimentarius. Roma.

14. OTROS DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Propuesta de Norma de Calidad para la comercialización de Arroz. Elaborado. IMA 1995. 
· Resultados del Análisis de la Calidad de Arroz en Cáscara, IMA 2020.
· Evaluación de Calidad de Arroz en Cáscara Nacional – IMA -13-02-2020.
· Resultados de Análisis de la Calidad del Arroz - ACODECO – 18-08-2020.
· Evaluación de Calidad de Arroz en Cáscara Nacional – IMA 2021-2022.
· Estudio de Calidad del Arroz en Panamá – 2025, Comité Técnico Tecnología de los Alimentos, Subcomité, Cereales, Granos y Harinas, revisión de los Reglamentos técnicos de arroz en cáscara y arroz pilado blanco fortificado. IMA-ACODECO-ANALMO-CCIAP. 2025.
· Norma Técnica DGNTI-COPANIT 396 Granos y Cereales. Toma de Muestras.

Anexo A

Rendimiento de granos enteros, quebrados y arrocillo


Tabla A1. Formulaciones para determinar el rendimiento de granos enteros, quebrados y arrocillo.

	Equipo
	Muestra a descascarar y pulir (Paddy)
	Muestra a clasificar
	Fórmula para calcular rendimiento

	Sizing Device
	De 100g a 1000g
	Restante del descascarado y pulido
	

	Sizing Device
	De 100g a 1000g
	Selección de una parte del arroz blanco (MC)
	

	Cilindro
	100g
	Restante del descascarado y pulido
	


· Clasificado: se refiere a los granos enteros, quebrados o arrocillo que se separan durante el proceso de clasificación.
· Paddy: representa la muestra total de arroz en cáscara que será sometida a descascarado y pulido.
· MC: es una porción seleccionada de la muestra total de arroz resultante tras el descascarado y pulido, la cual se destina a la clasificación.
· RT: corresponde al índice de molinería (Rendimiento Total) de la muestra que ha sido descascarada y pulida.

Tabla A2. Cilindros, bandejas o mallas para la clasificación del grano.

	Tipo de Arroz
	Clasificación de Enteros
	Clasificación de Quebrados

	Largo
	A) Cilindro Alveolar: Cilindro 4.5 mm
B) Bandejas redondas o mallas oblongas 11/64”
	A) Cilindro Alveolar: Cilindro 1.7 mm
B) Malla con perforaciones oblonga 4/64” x 1/2”

	Mediano
	A) Cilindro Alveolar: Cilindro 3.5 mm
B) Bandejas redondas o mallas oblongas: 9/64”
	A) Cilindro Alveolar: Cilindro 1.7 mm
B) Malla con perforaciones oblonga 4/64” x 1/2”

	Corto
	A) Cilindro Alveolar: Cilindro 3 mm
B) Bandejas redondas o mallas oblongas: 8/64”
	A) Cilindro Alveolar: Cilindro 1.7 mm
B) Malla con perforaciones oblonga 4/64” x 1/2”
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